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Tribunal Registral

Resolución N.° 1874-2022-Sunarp-TR

Arequipa, 13 de mayo del 2022

Apelante: Carlos Alberto Canales Valera

Título: N.° 043287 del 06.01.2022

Recurso: N.° 000101 del 16.03.2022

Registro: Predios - Lima

Acto: Demolición total y declaratoria de fábrica

Sumilla:

Inmueble de entorno

"Se necesita de la autorización del Ministerio de Cultura para la inscripción de la regularización de fábrica de inmuebles que tienen la categoría de Inmueble de Entorno".

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Con el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de demolición total y declaratoria de fábrica, en el inmueble inscrito en la Partida Registral N.° 49017380 del Registro de Predios de Lima.

Para tal efecto, se ha presentado la siguiente documentación:

• Formato de solicitud de inscripción que contiene la rogatoria.

• Formulario Registral N.° 1 - Ley 27157, autorizado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay y suscrito por sus titulares, con firmas certificadas del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Informe técnico de verificación, autorizado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay con firma certificada del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Declaración jurada, elaborada por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay con firma certificada del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Declaración jurada, elaborada por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay con firma certificada del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Plano de ubicación y localización (Lámina U-01), elaborado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay con firma certificada del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Plano de arquitectura - semisótano primer piso (Lámina A-01), elaborado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay con firma certificada del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Plano de arquitectura - segundo piso (Lámina A-02), elaborado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay con firma certificada del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Plano de arquitectura - tercer piso y azotea (Lámina A-03), elaborado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay con firma certificada del 03.01.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

Mediante reingreso por subsanación del 23.02.2022, se acompaña:
• Anexo N.° 4 - Ley 27157, autorizado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay y suscrito por sus titulares, con firmas certificadas del 16.02.2022 por notario público de Lima, Oswaldo Arias Montoya y 22.02.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios N.° 0105-2022-GC-ICL-MML del 31.01.2022 emitido por la Gerencia de Catastro del Instituto Catastral de Lima.

Mediante reingreso por subsanación del 07.03.2022, se acompaña:

• Anexo N.° 4 - Ley 27157, autorizado por la verificadora Carmen Ángela Díaz Alay y suscrito por sus titulares, con firmas certificadas del 02.03.2022 por notario público de Lima, Marco Antonio Pacora Bazalar y 04.03.2022 por notario público de Lima, Roy Párraga Cordero.

• Escrito que contiene el recurso de apelación.

II. Decisión impugnada

Se interpone recurso de apelación en contra de la observación formulada por el registrador público del Registro de Predios de Lima, Eric Hugo Jesús Molina Palante, en los siguientes términos:

“Visto su reingreso:

En el Anexo N.° 4 se indica que el predio a regularizar no constituye monumento histórico, aunque este en el área de tratamiento normalito IV-Centro Historio de Lima, conforme el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, calificándolo como bien indica en su reingreso como Inmueble de Entorno.

En ese sentido, al tener la calificación de bien cultural como "Inmueble de Entorno, el cual no es propiamente histórico, sin embargo, si forma parte del contexto físico (lugar) en que el inmueble de valor monumental se ubica, es decir forma parte del centro histórico, el cual conforme a la Ley 28296, constituye patrimonio cultural de la Nación. De allí que las modificaciones que se realicen necesitan de la autorización del Ministerio de Cultura", conforme se señala en la Res. 728-2015-Sunarp-TR-L del 16/04/2015, ello concordante con la Norma A.140 del Reglamento Nacional de Edificaciones. En dicho sentido, debe presentarse la autorización del Ministerio de Cultura para la regularización de edificación del inmueble objeto de rogatoria.

* Tómese en cuenta que el Código Catastral se ha presentado en copia simple, el mismo no da merito a calificación.

** Se deja constancia que toda aclaración y/o subsanación del Formulario Registral y/o del Informe Técnico de Verificación, deberá realizarse mediante Anexo N.° 4 (para el caso en que se amplíen o modifiquen los datos contenidos en el FOR) y/o Informe Técnico de Verificación Complementario, según corresponda, debiendo contener la firma legalizada del verificador responsable y de los propietarios (según sea el caso); en tanto que, de adjuntarse nuevos planos, éstos deberán constar con la firma legalizada del verificador responsable. Asimismo, toda documentación adjuntada en vía de subsanación, deberá presentarse en original y dos copias, de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del D. S. N.° 035-2006-Vivienda.

Base Legal: Norma V del Título Preliminar y Art. 31 y 32 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, concordante con el Art. 2011 del Código Civil.- Ley 27157 y D. S. N.° 035-2006-Vivienda."
III. Fundamentos de la apelación

El recurrente fundamenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

• El registrador interpreta mal nuestro Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios N.° 0105-2022-GC-ICL.MML, de fecha 31.01.2022, presentado en el presente título, porque este documento no indica que el inmueble sea de un valor monumental, o que este sea un monumento histórico, o que éste sea un patrimonio cultural de la humanidad, por el contrario en su inciso a), nos indica claramente qué tipo de zonificación es, lo que corresponde a nuestra propiedad, y paso a describir lo que menciona dicho certificado.

Zonificación: ZTE-2-Zona de tratamiento especial 2

Mayormente fuera del área del patrimonio cultural de la humanidad.

Ordenanza N.° 2195-MML, publicado el 08.12.2019

Anexo 3 Plano de zonificación de usos de suelo.

• Entonces a todas luces vemos, que el terreno materia de regularización bajo la Ley 27157, no se encuentra dentro del área del patrimonio cultural de la Nación, por ende, es acto para que pueda ser regularizado, sin el consentimiento y autorización de ninguna otra entidad, solo del Registro Púbico, quien debe atender nuestro petitorio primigenio solicitado en el Título 2022-43287.

• Y para mayor abundamiento, este certificado de parámetros, también nos permite construir según sus usos, permisibles y compatibles, lo siguiente:

- Residencial densidad media (RDM) viviendas

- Vivienda Taller (VT)

- Comercio Zonal (CZ)

- Y otros

En conclusión, nada de eso se podría efectuar si fuera un patrimonio cultural, o un monumento histórico, tendría sus limitaciones, y como verán nada de eso se encuentra limitado en el presente certificado de parámetros.

• A todas luces y siendo coherente con lo que menciona nuestro Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios N.° 0105-2022-GC-ICL-MML, de fecha 31.01.2022, siendo un documento técnico legal, de alta importancia y relevancia técnico-jurídico, como reitero, este se comportaría como un certificado normal y sin limitaciones, cosa que si fuera lo contrario, dicho certificado lo advertiría, y pondría énfasis en la aplicación de las leyes sobre la materia Ley 27580 y 28296, y no lo hace, es decir es perfectamente claro.

• Estamos en desacuerdo con la última observación, ya que nos causa agravio y debe ser impugnada en todos sus extremos, ya que no se ajusta a derecho, por cuanto el registrador está sustentando su observación en una resolución del Tribunal N.° 728-2015-Sunarp-TR-L del 16.04.2015, que no tiene nada que ver con nuestro caso, y que ni si quiera es comparable, sólo hace confundir y crear error en el usuario, por el simple hecho de utilizar la palabra inmueble de entorno, pero son otras las circunstancias y la situación.

• En dicha resolución en el párrafo 11, señala el tribunal, que se ha adjuntado un Certificado de Parámetros N.° 1268-2013-MML-GDU-SPHU-DC del 14.11.2013, donde sí se admite y se comprueba que el inmueble se encuentra en el Centro Histórico de Lima, y en la zona considerada como patrimonio cultural de la humanidad, calificado como inmueble de entorno según Oficio N.° 981-08-MML-PMRCHL del 17.09.2008, entonces estamos frente a algo que si es corroborable y cierto legalmente, pero en nuestro caso es diferente, nuestro Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios N.° 0105-2022-GC-ICL.MML, de fecha 31.01.2022 presentado, dice claramente en el inciso a) que nuestro predio tiene la zonificación siguiente:

Zonificación: ZTE-2-zona de tratamiento especial 2

Mayormente fuera del área del patrimonio cultural de la humanidad.

Ordenanza N.° 2195-MML, publicado el 08.12.2019

Anexo 3 Plano de zonificación de usos de suelo.

En consecuencia, si nuestro predio está fuera del área del patrimonio cultural de la humanidad, este no puede estar dentro de los alcances de la Ley 28296. Por ende, es atendible nuestro pedido, y sin autorización de ninguna otra entidad.

• Advertimos contradicción en la esquela de observación, cuando se indica que el inmueble no es propiamente histórico, y luego dice que siendo este un inmueble de valor monumental, sinceramente no lo entendemos, o es patrimonio o no lo es, es totalmente contradictoria su apreciación, omitiendo realizar un análisis al caso materia de calificación, y por el contrario equiparando nuestro caso a otros que reúnen características distintas.

• Por lo que, proponemos que este colegiado oficie al Ministerio de Cultura, en vía de consulta si el predio materia de regularización, se encuentra dentro de los alcances de la Ley 28296, y así se podríamos dilucidar el tema, para nosotros está claro que no estamos dentro de los alcances de la Ley 28296, pero para mejor resolver, si así lo cree conveniente el tribunal, que lo solicite, sino que el tribunal tome su decisión.

• Es preciso mencionar que solo estamos apelando la última esquela de observación, por cuanto todo lo anterior ha sido subsanado a entera satisfacción del registrador.

IV. Antecedente registral

• En la Partida Registral N.° 49017380 del Registro de Predios de Lima, obra inscrito el predio urbano ubicado en la Avenida Alfonso Ugarte, Asentamiento Humano Sección Cuarta del Plano de Ensanche, Mz. 21 Lote 9, del distrito, provincia y departamento de Lima.

- En el Asiento C0011 corre inscrito el dominio de los titulares, adquirido en mérito a la dación en pago otorgada en razón a los siguientes porcentajes:

• Ketty Jannete Rojas Aldana adquiere el 30%,

• La sociedad conyugal conformada por Alcides Rojas Mateo y Gloria Nelly Aldana de Rojas adquiere el 40%; y,

• Henry Herbert Rojas Aldana adquiere el 30%.

V. Planteamiento de la cuestión

Interviene como ponente el vocal Luis Eduardo Ojeda Portugal. De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala corresponde determinar:

• Si se necesita de la autorización del Ministerio de Cultura para la inscripción de la regularización de demolición y declaración de edificación de inmuebles que tienen la categoría de Inmueble de Entorno.

VI. Análisis

1. El tema de la regularización de edificaciones se encuentra regulado en el Título I de la Ley N.° 27157 en la Sección Primera de su reglamento, aprobado mediante D. S. N.° 008-2000-MTC, posteriormente, recogido en el Texto Único Ordenado aprobado por D. S. N.° 035-2006-Vivienda.

De conformidad con el artículo 3° de la Ley N.° 27157, los propietarios de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso podrán sanear su situación de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente ley.

Este procedimiento de regularización de edificaciones es un procedimiento simplificado que no requiere de aprobación municipal ni de ninguna otra autoridad. Así, requiere la participación de un verificador responsable (arquitecto o ingeniero), así como la manifestación de voluntad de los propietarios del predio a través de un formulario registral (FOR), con certificación notarial de firmas (entre otros requisitos).

Sin embargo, el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley 27157 aprobado mediante D. S. N.° 035-2006-Vivienda, en el artículo primero, de la sección preliminar, establece:

“Artículo 1°.- Ámbito de aplicación.
El presente reglamento es único y su aplicación es obligatoria a nivel nacional para las edificaciones levantadas en predios urbanos. Comprende la regularización de edificaciones, la licencia de obra, declaratoria de fábrica y el Régimen de Propiedad Exclusiva y Propiedad Común". (Resaltado nuestro).

2. El artículo 24 del Reglamento de la Ley 27157 establece que el documento que da mérito a la inscripción de la regularización es el FOR (formulario registral) aprobado por la Sunarp, el cual constituye título registral, cuando está debidamente llenado, firmado y acompañado de la documentación que sustenta el derecho, acto o contrato que se desea registrar, acompañado de los demás documentos que se adjuntan contenidos en el artículo 25.

Sin embargo, las normas de regularización de edificaciones citadas no establecieron excepciones de manera tal que se podían regularizar predios integrantes del patrimonio cultural y monumental con la única exigencia de que en dichos supuestos debía intervenir el verificador ad hoc respectivo, quien presentaba su informe técnico de verificación en representación de la entidad que lo autorizaba, sujetándose a las normas que para tal efecto se establezcan respecto de las edificaciones sometidas a su control.

Aún en tal supuesto, dicho informe no constituía requisito previo para la inscripción de los actos a los que se contrae el procedimiento de regularización; bastaba constatar en el formulario registral la constancia de haber solicitado la verificación ad hoc, así como el pago respectivo al INC (hoy Ministerio de Cultura), y, de contener observaciones, estas se registraban como carga.

3. Con posterioridad se emitieron dispositivos con la finalidad de proteger el Patrimonio Cultural de la Nación. Así, conforme al (texto primigenio) del artículo 2° (primer párrafo) de la Ley N.° 27580 - "Ley que dispone medidas de protección que debe aplicar el Instituto Nacional de Cultura para la ejecución de obras en bienes culturales inmuebles", vigente desde el 07.12.2001, se estableció que las obras vinculadas a inmuebles del patrimonio cultural deben ejecutarse con arreglo a las especificaciones técnicas consignadas en la autorización que otorgue el Instituto Nacional de Cultura (actualmente Ministerio de Cultura). La autorización en referencia siempre debía ser anterior al inicio de la obra. Quedando prohibida, sin excepción alguna, la concesión de autorizaciones en vía de regularización, bajo responsabilidad penal de quien la autorizase.

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N.° 1255, publicado el 07.12.2016, se dispone que el Ministerio de Cultura de manera excepcional queda facultado a autorizar la intervención u obra pública o privada respecto de un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación del periodo posterior al prehispánico cuyo inicio de ejecución se haya producido hasta la fecha de entrada en vigencia de la citada norma, sin haber contado con la autorización previa a que se refiere el numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley N.° 28296, modificado por el artículo 60 de la Ley N.° 30230, siempre que el Ministerio de Cultura constate que se ha producido cualquiera de los supuestos indicados en la citada disposición.

Según el artículo 1° de la Ley 27580 el bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación era solamente aquel inmueble previamente declarado como tal, y respecto de tales bienes, toda obra pública o privada de edificación nueva, remodelación, ampliación, modificación, reparación, refacción, acondicionamiento, puesta en valor, cercado, demolición o cualquier otra que se relacione con dichos bienes, requerían para su inicio la autorización previa del INC (ahora Ministerio de Cultura).

4. A través de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobada por Ley N.° 28296 del 22.07.2004 (artículo 1°) se amplió el concepto de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, clasificándolos en materiales e inmateriales; inmuebles y muebles, siendo que el concepto "inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación", comprende de manera no limitativa, los edificios, obras de infraestructura, ambientes y conjuntos monumentales, centros históricos y demás construcciones, o evidencias materiales resultantes de la vida y actividad humana urbanos y/o rurales, aunque estén constituidos por bienes de diversa antigüedad o destino y tengan valor arqueológico, arquitectónico, histórico, religioso, etnológico, artístico, antropológico, paleontológico, tradicional, científico o tecnológico, su entorno paisajístico y los sumergidos en espacios acuáticos del territorio nacional.

La protección de los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, comprende el suelo y subsuelo en el que se encuentran o asientan, los aires y el marco circundante, en la extensión técnicamente necesaria para cada caso.

Como se aprecia, la Ley N.° 28296 amplió el concepto de bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación considerando, ya no sólo a los previamente declarados, sino incorporando conceptos tales como centros históricos, ambientes y conjuntos monumentales, entre otros.

Por su parte, en el numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley N.° 28296 se estableció que toda obra pública o privada de edificación nueva, remodelación, restauración, ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, puesta en valor o cualquier otra que involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requería para su ejecución de la autorización previa del Instituto Nacional de Cultura.

El numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley N.° 28296 fue modificado por el artículo 60 de la Ley N.° 30230, publicada el 12.07.2014 quedando con la siguiente redacción:

"22.1 Toda obra pública o privada de edificación nueva, remodelación, restauración, ampliación, refacción, acondicionamiento, demolición, puesta en valor o cualquier otra que involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere para su ejecución de la autorización del Ministerio de Cultura".

5. Con relación a la aplicación de las normas de regularización en los casos indicados, se dictó el Decreto Supremo N.° 003-2006-Vivienda, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24.02.2006, en cuya parte considerativa se señala que resulta necesario precisar los alcances del Reglamento de la Ley N.° 27157 aprobado por D. S. N.° 008-2000-MTC en lo relativo a la aplicación de la Ley N.° 27580. Así, el artículo 2° dispone la modificación del artículo 4° del D. S. N.° 008-2000-MTC, agregando el siguiente párrafo:

"El trámite de regularización de edificaciones no es de aplicación para las obras que se ejecuten en bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, zonas monumentales, centros históricos, y sus áreas circundantes de protección".

Si bien, posteriormente, el TUO del Reglamento de la Ley N.° 27157 aprobado mediante D. S. N.° 035-2006-Vivienda no recogió la modificación incorporada al artículo 4° del Reglamento de la Ley N.° 27157 por el D. S. N.° 003-2006-Vivienda, este tribunal señaló que ello no implicaba que estaba permitida la regularización de edificaciones de inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, tal como se ha indicado en las resoluciones N.° 660-2014-Sunarp-TR-L del 4/4/2014, N.° 397-2014-Sunarp-TR-L del 28/2/2014, entre otras, por cuanto la limitación no provenía del referido D. S. N.° 003-2006-Vivienda, sino de la Ley 27580 y del numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley N.° 28296 que establece que toda obra que involucre un bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, requiere para su ejecución de la autorización del Instituto Nacional de Cultura (hoy Ministerio de Cultura).

Cierto es que la normativa sobre bienes culturales ha sufrido modificaciones a lo largo del tiempo; tales como las provenientes del Decreto Legislativo N.° 1255 y la Ley N.° 30230, sin embargo, ninguna de estas normas ha derogado la definición de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación contenida en el artículo 1° de la Ley N.° 28296, de manera que las limitaciones previstas para su protección y conservación aún se mantienen vigentes.
6. La prohibición del trámite de regularización de edificaciones sobre bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, zonas monumentales, centros históricos y sus áreas circundantes, implica que en principio ninguna autoridad administrativa, puede emitir una decisión que ampare tal pretensión, ello atendiendo que dicha prohibición busca, en el marco de protección de dicho patrimonio, desalentar la construcción realizada al margen de la normatividad.

No obstante, existen edificaciones que pese a haber sido levantadas sin las autorizaciones respectivas, no afectan el Patrimonio Cultural de la Nación, ni inciden negativamente en el entorno arquitectónico o urbanístico, ni alteran las características monumentales del predio. Este universo de edificaciones quedaría al margen de la publicidad registral si se pretendiese que la prohibición de conceder autorizaciones en vía de regularización es absoluta, total y sin excepciones, especialmente en aquellos casos en los que el INC –hoy Ministerio de Cultura–, como autoridad competente, constata que dicha construcción informal no afecta negativamente los aspectos mencionados.

Por ello, el Ministerio de Cultura, en ejercicio de sus competencias legales, en muchas ocasiones reconoce la inocuidad (en términos de afectación al Patrimonio Cultural de la Nación) de tales edificaciones, e incluso autoriza su inscripción registral, pues entiende que en aquel caso resulta irrazonable y desproporcionado mantener dichas edificaciones fuera de la legalidad del registro.

7. Con relación al tema materia de la presente, en el LXII1 Pleno de este colegiado realizado en sesión de los días 5 y 6 de agosto de 2010, aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:

Regularización de edificaciones en centros históricos monumentales

"Es inscribible la regularización de edificaciones pertenecientes al patrimonio cultural de la nación al amparo de la Ley 27157, cuando el Instituto Nacional de Cultura (INC) lo haya autorizado".

Criterio adoptado en la Resolución N.° 308-2010-Sunarp-TR-T del 20/8/2010.

En ese sentido, este tribunal ha señalado en reiteradas oportunidades que procederá la inscripción de la declaratoria de fábrica en vía de regularización al amparo de la Ley N.° 27157 y demás normas modificatorias y reglamentarias, respecto a predios ubicados en centros históricos o zonas monumentales, siempre que el Ministerio de Cultura autorice este procedimiento.
8. En el presente caso, forma parte del expediente venido en grado el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios N.° 0105-2022-GC-ICL-MML del 31.01.2022 expedido por la Gerencia de Catastro del Instituto Catastral de Lima, en el que consta lo siguiente:

"(...).
Parámetros urbanísticos y edificatorios

(De aplicación para todo el lote)

	Área de tratamiento normativo
	IV - Centro Histórico de Lima

	Zona
	Zona 2 (según ordenanza N.° 1630-MML publicada el 24.09.2012)

	a) Zonificación
	ZTE - 2 Zona de Tratamiento Especial 2 Mayormente fuera del área del Patrimonio Cultural de la Humanidad

	
	Ordenanza N.° 2195-MML, publicada el 08.12.2019

	(...)
	

	k) Calificación de bien cultural
	Inmueble de Entorno

	(...)"
	


9. Al respecto, el artículo 2° de la norma A.140 del Reglamento Nacional de Edificaciones establece que:

"Son bienes culturales inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los edificios, obras de infraestructura, ambientes y conjuntos monumentales, centros históricos y demás construcciones o evidencias materiales resultantes de la vida y actividad humana urbanos y/o rurales, aunque estén constituidos por bienes de diversa antigüedad o destino y tengan valor arqueológico, arquitectónico, histórico, religioso, etnológico, artístico, antropológico, paleontológico, tradicional, científico o tecnológico, su entorno paisajístico y los sumergidos en espacios acuáticos del territorio nacional"
Asimismo, conforme al artículo 4° de la norma técnica antes citada, tales bienes se clasifican conforme a la siguiente tipología:

- Ambiente monumental: es el espacio (urbano o rural), conformado por los inmuebles homogéneos con valor monumental. También se denomina así al espacio que comprende a un inmueble monumental y a su respectiva área de apoyo monumental.

- Ambiente urbano monumental: es aquel espacio público cuya fisonomía y elementos, por poseer valor urbanístico en conjunto, tales como escala, volumétrica, debe conservarse total o parcialmente.

- Centro histórico: es aquel asentamiento humano vivo, fuertemente condicionado por una estructura física proveniente del pasado, reconocido como representativo de la evolución de un pueblo. El Centro Histórico es la zona monumental más importante desde la cual se originó y desarrolló una ciudad. Las edificaciones en centros históricos y zonas urbanas monumentales pueden poseer valor monumental o de entorno.

- Conjunto monumental: son aquellos grupos de construcciones, aisladas o reunidas, que por razones de su arquitectura, unidad e integración al paisaje, tienen un valor histórico, científico o artístico.

- Inmuebles de valor de entorno: son aquellos inmuebles que carecen de valor monumental u obra nueva.

- Inmuebles de valor monumental: son aquellos inmuebles que sin haber sido declarados monumentos revisten valor arquitectónico o histórico declarados expresamente por el Instituto Nacional de Cultura.

- Monumento: la noción de monumento abarca la creación arquitectónica aislada, así como el sitio urbano o rural que expresa el testimonio de una civilización determinada, de una evolución significativa, o de un acontecimiento histórico. Tal noción comprende no solamente las grandes creaciones sino también las obras modestas, que con el tiempo, han adquirido un significado cultural.

- Sitio arqueológico: todo lugar con evidencias de actividad social con presencia de elementos y contextos de carácter arqueológico histórico tanto en la superficie como subyacente.

- Zonas arqueológicas monumentales: son los conjuntos arqueológicos cuya magnitud los hace susceptibles de trato especial en lo que a investigación se refiere, pues su fisonomía debe conservarse por las siguientes razones:

a) Por poseer valor urbanístico de conjunto;

b) Por poseer valor documental histórico, artístico y/o un carácter singular; y

c) Por contener monumentos y/o ambientes urbanos monumentales.

- Zona urbana monumental: son aquellos sectores o barrios de una ciudad cuya fisonomía debe conservarse por cualquiera de las razones siguientes:

a) Por poseer valor urbanístico de conjunto;

b) Por poseer valor documental histórico y/o artístico; y

c) Porque en ellas se encuentra un número apreciable de monumentos o ambientes urbano monumentales.

10. Entonces si los bienes inmuebles de entorno están regulados dentro de las normas de bienes culturales inmuebles, se colige que si bien no constituyen propiamente un monumento histórico, sí tienen un tratamiento especial.

Por lo tanto, se necesita entonces la autorización del Ministerio de Cultura para proceder a la regularización de la demolición y declaración de fábrica, tal como se señala en el precedente de observancia obligatoria. En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Registral en las resoluciones N.° 1176-2020-Sunarp-TR-L del 17.07.2020, N.° 3055-2018-Sunarp-TR-L del 20.12.2018 y N.° 2606-2018-Sunarp-TR-L del 31010.2018.

Por lo expuesto, se confirma la observación formulada al título apelado.

11. Asimismo, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 152 del TUO del RGRP el registrador deberá efectuar la anotación del recurso de apelación en la partida registral respectiva. Al respecto revisada la Partida N.° 49017380, se aprecia que se ha omitido realizar dicha anotación, por lo que en ejecución de la presente resolución, el registrador se servirá anotar la apelación formulada por el interesado en la partida antes indicada.

Estando a lo acordado por unanimidad; con la intervención del vocal (s) Jorge Luis Almenara Sandoval autorizado por Resolución N.° 200-2021-Sunarp/SN de fecha 22.12.2021 y del vocal (s) Jesús David Vásquez Vidal autorizado por Resolución N.° 095-2022-Sunarp/PT de fecha 22.04.2022.

VII. Resolución

1. Confirmar la observación formulada al título apelado conforme a los fundamentos desarrollados en la presente resolución.

2. Disponer que, en ejecución de la presente resolución, se proceda a efectuar la anotación de apelación señalada en el numeral 11 del análisis.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Luis Eduardo Ojeda Portugal

Presidente (e) de la Quinta Sala del Tribunal Registral

Jorge Luis Almenara Sandoval

Vocal (s) del Tribunal Registral

Jesús David Vásquez Vidal

Vocal (s) del Tribunal Registral

__________

1 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6/9/2010.

Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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